
No.
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE
NATURALEZA DE PROCESO IMPLICADOS

FECHA DE  LA 

PROVIDENCIA
ASUNTO DE LA PROVIDENCIA

1 RF-180000-005-19 Responsabilidad Fiscal Luis Guillermo Ramos Vergara 7/09/2023 Decreto de pruebas de Oficio

2 RF-180000-003-18 Responsabilidad Fiscal Luis Guillermo Ramos Vergara 7/09/2023 Decreto de pruebas de Oficio

3 RF-180000-003-18 Responsabilidad Fiscal Luis Guillermo Rmoas Vergara 7/09/2023 Decreto y rechazo de pruebas

4 RF-180000-005-18 Responsabilidad Fiscal Luis Guillermo Rmoas Vergara 7/09/2023 Decreto de pruebas

5
JC-212-084-2008 Jurisdicción Coactiva José María Sierra García 7/09/2023

Auto por medio del cual se requiere cobro de una 

deuda

6

JC-212-101-2008 Jurisdicción Coactiva José Hercilio Garcés Angulo 7/09/2023

Auto por medio del cual se ordena retiro de incripción 

al boletín de deudores morosos del estado

7

RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal Antonio José Ortega Santos 7/09/2023

Por medio del cual se ordena la designación de 

defensor de oficio o representante de tercero 

determinado

8

RF-212-350-2023 Responsabilidad Fiscal Antonio José Ortega Santos 7/09/2023

Por medio del cual se adiciona información para 

efectos de citar a vinculado para notificación personal

9 JC-212-155-2022 Jurisdicción Coactiva Juan Pablo Ramírez Palacio 7/09/2023 Auto por medio del cual se acepta pago

10
JC-212-155-2022 Jurisdicción Coactiva Juan Pablo Ramírez Palacio 7/09/2023

Auto por medio del cual se archiva un proceso y 

ordena levantar medida cautelar

11
IP-212-239-2023 Indagación Preliminar Franklin Amador Hawkins 7/09/2023 Por medio del cual se decide indagación preliminar

12 IP-212-250-2023 Indagación Preliminar Irma Janeth Mallama Narváez 7/09/2023 Auto de apertura indagación preliminar

MANUEL JOSÉ GARCÍA CASTAÑO
SECRETARIO COMÚN DE PROCESOS FISCALES

"La AGR, prohíbe de manera expresa cualquier práctica de soborno, en favor propio o de un tercero, para que un servidor público haga o deje de hacer una actividad, en contra del ordenamiento legal. Norma ISO 37001:2016.

Igualmente invita a conocer la política del Sistema de Gestión Antisoborno implementada por la entidad, consultando a través de nuestra página Web y, a través del BOTÓN de denuncias, dar a conocer hechos de soborno a fin de prevenirlo y mitigarlo"

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA COMÚN DE PROCESOS FISCALES 

ESTADO No. 60
Fijado el ocho (08) de septiembre de 2023 - 7:30 A.M

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA






















